
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 9 1 7
EXPEDIENTE N° 2021-00868791-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUÉN, 2 9 OeT 2021
VISTO:

La Resolución N° 0586 del 30 de julio de 2021 del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se convoca a elecciones para cubrir dos

(2) cargos titulares de Vocales del Consejo Provincial de Educación, uno en
representación de los Niveles Inicial y Primario y otro en representación de los
Niveles Medio y Superior y sus respectivos suplentes, que serán electos por los
docentes en actividad, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° Inciso "b" y a las
condiciones y requisitos fijados en los Artículos 4° a 8° de la Ley 242 y las
modificaciones introducidas por la Ley 1811;

Que asimismo se convoca a elecciones para cubrir tres (3) cargos
titulares y sus respectivos suplentes para integrar las Juntas de Clasificación y de la
Junta de Disciplina creadas por el Estatuto del Docente, y de acuerdo a las
condiciones y requisitos fijados en los Artículos 9° y 62° del Estatuto del Docente,
modificado por la Ley 1811;

Que la fecha fijada para las elecciones es el día 1 de diciembre de
2021;

Que la Junta Electoral Docente, mediante Nota N° 56 de fecha 27
de octubre de 2021, propone la modificación de la fecha del Acto Eleccionario para el
día 2 de diciembre de 2021;

Que la solicitud se fundamenta en dar prioridad a la participación
de las y los docentes en el acto eleccionario, debido a que el día 1 de diciembre se
realiza la Prueba Aprender, según lo establecido en la Resolución del Consejo Federal
de Educación N° 406/2021;

Que corresponde dictar la normá pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°} MODIFICAR el Artículo 4° de la Resolución N° 0586/2021, fijando la fecha de
elecciones para el día 2 de diciembre de 2021, debiendo procederse conforme a
lo establecido en el Artículo 2° de la Ley 1597 y la Resolución N° 1607/1984.

2°) PUBLICAR la presente Resolución en los términos previstos en la Ley Provincial
1284 de Procedimiento Administrativo.

3°) DISPONER que por la Junta Electoral Docente se cursarán las comunicaciones
de práctica a todas las áreas del Consejo Provincial de Educación del Neuquén.
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